
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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RADICADO 05001 31 03 012 2021-00013 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LAURA MARCELA BEJARANO Y OTROS 

DEMANDADO SANDRA MARITZA BEJARANO Y LA EQUIDAD 
SEGUROS 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR   

PROVIDENCIA Sustanciación  

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la codemandada 

Sandra, se ordena Oficiar a la EPS SANITAS con el fin de que con 

destino a este proceso envíe los datos de ubicación, dirección, teléfono 

o correo electrónicos del señor CARLOS GABRIEL DIAZ CRISPIN 

identificado con cédula de ciudadanía Número 1.098.100.635.  

 

Con relación a la respuesta del oficio 490, se remite a la 

memorialista al archivo digital 73, donde reposa respuesta emitida por 

parte de la Secretaria de Tránsito y transporte de Carepa Antioquia.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 

 

 

     TATIANA VILLADA OSORIO 

     J U E Z 

 

v.v. 
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